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Retos de las políticas públicas ambientales
Por: Rodrigo Arce Rojas

La problemática ambiental actual no puede ser desligada de un proceso histórico y político económico. Lo ambiental hace rato que rompió los estrechos márgenes de la interpretación ecológica clásica en donde sólo interesaba entender las relaciones entre las especies y su medio. Lo ambiental también es altamente influido por procesos culturales, religiosos, institucionales, políticos, legales y psicológicos. Este enfoque sistémico es la clave para entender la problemática ambiental.

Es innegable que asistimos a una profunda crisis ecológica, crisis económica, crisis política y hasta una crisis social. Se habla incluso de una crisis del modelo civilizatorio y del modelo de desarrollo que como occidente hemos implementado. Estas discusiones están llevando a hablar del post-desarrollo para dar cuenta que tanto los conceptos de desarrollo y progreso están siendo seriamente cuestionados. No es gratuito entonces la emergencia de una gran discusión en torno al buen vivir que se da en torno a la Comunidad Andina de Naciones. Tampoco es gratuito que las mediciones de la felicidad nacional en Bután y en Europa empiecen a llamar la atención de los académicos y los políticos.
La pregunta inmediata es: ¿Qué nos ha llevado a tal situación? La respuesta se encuentra en el modo de relación que occidente ha desarrollado con la naturaleza. En la antigüedad, y en muchos pueblos indígenas actuales, no había tal distinción. Occidente separa la naturaleza del hombre y además se atribuye su dominio. No es así en los pueblos indígenas de matriz cultural fuerte donde no hay separación entre hombre, naturaleza y cultura y todos forman parte del todo.

Bajo esta lógica de dominio se va desarrollando una mentalidad y una práctica extractivista basado en el mito de la inagotabilidad de los recursos. Incluso la palabra recursos denota esa visión utilitaria de la naturaleza: son válidos mientras puedan ser transables. En economía interesan los actores que están directamente en transacción y todos los impactos sociales y ambientales son llamadas externalidades. Desde la perspectiva de la economía ambiental lo que se trata es de internalizar las externalidades. Desde la perspectiva de la economía ecológica no es posible internalizar todas las externalidades. Para muchos pueblos indígenas la naturaleza, y menos los servicios ambiental no son motivo de comercialización y por tanto de acumulación.

Bajo esta lógica se hicieron las conquistas. El tema está que esta mentalidad colonizadora aún sigue vigente y es la causa fundamental de la crisis ambiental. Esta mentalidad y esta práctica se producen y reproducen a diferentes niveles y escalas. Por ello entonces aparecen sistemáticamente problemas vinculados a la degradación de ecosistemas, deforestación, contaminación. Cuando la naturaleza no es vista como una fuente de recursos entonces se le cambia de rol de depósitos contaminantes. 
Se explica entonces por qué las consideraciones económicas son las que articulan todos los demás otros aspectos del desarrollo que quedan subordinados a los procesos de acumulación. Se habla de desarrollo sostenible con la pretensión de incorporar los diferentes constituyentes del desarrollo pero en la práctica son los intereses económicos los que definen los marcos de institucionalidad, de políticas públicas y de estructuración normativa. Así por ejemplo, la Amazonía sólo existe en función a su rol de abastecedora de materias primas y ahora también de servicios ambientales. 
Bajo este contexto los países pugnan por hacerse más competitivos a la inversión privada lo que en buena cuenta significa dar a los inversionistas las mejores condiciones de rentabilidad. En ese proceso entonces es cuando encontramos políticas públicas explícitas para favorecer la inversión privada. 
Así mismo a nivel legal encontramos un gran entramado que presenta inconsistencias, vacíos, traslapes. La sobre regulación también es una forma de favorecer el desorden porque genera laberintos que pueden ser interpretados según conveniencia. No es raro entonces que salgan normas con nombre propio para favorecer intereses privados o que contradigan a un orden de control. 
Se encuentra también que no existe claridad en las competencias, funciones y atribuciones e incluso retrocesos en los procesos de descentralización bajo el argumento que faltan capacidades en los gobiernos regionales y locales. La idea de fondo que se puede encontrar es que no haya interferencias indeseables que pudieran afectar la fluidez de las inversiones privadas. Bajo este marco es posible entender entonces porque los gobiernos regionales sólo tienen injerencia con la pequeña minería, por qué se ha eliminado la figura de reservas municipales, por qué se pretende modificar las superficies de Áreas Naturales Protegidas. 
Las instituciones públicas ambientales están sujetas a estas presiones y van definiendo una cultura organizacional que hace hasta donde los poderes económicos y políticos lo permiten. La precariedad laboral atenta también contra la formación de una cultura de la creatividad y la innovación. 
Las instituciones ligadas al control hacen sus mejores esfuerzos pero curiosamente la propia Ley pone limitaciones. Contraloría sólo controla pero no tiene competencia para opinar sobre la calidad de la norma. Defensoría del Pueblo (DP) sí tiene capacidad para opinar políticamente sobre contenidos de normas e incluso hacer sugerencias. Depende de las propias instituciones si hacen caso a las recomendaciones o exhortos de la DP. La Fiscalía Ambiental está realizando sus mejores esfuerzos para la prevención de los delitos ambientales y hay avances en este sentido. 

No es gratuito entonces que el Perú no tenga liderazgo en los procesos ambientales internacionales y que tampoco cuente con equipos de negociación consolidados. Diferentes personas asisten a las negociaciones internacionales de tal manera que se dificulta tanto el seguimiento como la implementación. Tampoco es gratuito que el país sea signatario de muchos procesos internacionales pero con un bajo nivel de cumplimiento en tanto afecte la fluidez de las inversiones. Los argumentos van por la carencia de reglamentación o porque los compromisos no son vinculantes.

Si la premisa es que se favorezcan las inversiones privadas entonces el tema ambiental aparece como algo que hay que hacer porque hay presiones de la comunidad internacional y de los propios actores locales. Sin embargo, la falta de una convicción profunda del valor fundamental de lo ambiental se traduce en una baja voluntad política que se manifiesta en los escasos presupuestos, baja implementación, escasos talentos humanos y hasta incluso desprotección para el caso de los funcionarios que reciben directamente presiones de los sectores económicos.
También es posible entender por qué existe resistencia a contar con estándares ambientales acordes con sus homólogos internacionales con la explicación de que no estamos en el primer mundo y que tenemos derecho a desarrollarnos. El hecho que cada sector tenga su unidad ambiental y que se concentre las funciones ejecutivas y de fiscalización reduce la credibilidad de los procesos de evaluación de impacto ambiental. Se espera que con el reciente reglamento del sistema de evaluación ambiental se pueda avanzar en un sentido positivo.
También es posible entender por qué la implementación y equipamiento es deficiente en las instituciones estatales para poder cumplir mejor sus funciones de gestión, vigilancia y control. Así mismo por qué se da tan baja prioridad al desarrollo de la educación, investigación y tecnología. Por ejemplo para el caso del monitoreo de la atmósfera se necesita un mejor equipamiento.

Existen varios procesos de zonificación en el país pero que lamentablemente no son respetados. A esto se suman los procesos de superposición de derechos que generan tensiones entre los actores. 
En realidad ya existe entonces una mirada clara hacia dónde se apunta como modelo de desarrollo entonces todo aquello que no comulgue con la orientación dada entonces será visto como disidente o como obstaculizador del desarrollo. Incluso se generarán mecanismos de disuasión cuando no campañas de comunicación para hacer entender la conveniencia de las propuestas para el desarrollo del país. Ello explica la ausencia o debilidad de un enfoque interculturalidad en el tratamiento ambiental.
La inversión privada debe ajustarse a las necesidades del país lo que incluyen sus diversos actores y sobre todo se haga con respeto a consideraciones ambientales y sociales. Por ello favorecer las prácticas de responsabilidad social empresarial, incentivos a las buenas prácticas son muy importantes. Se sugiere sin embargo, repensar la competitividad en términos salud de los ecosistemas y la sostenibilidad de los negocios y no sólo en términos de un enfoque rentista, cortoplacista y excluyente.
El modelo extractivista de los recursos naturales es la base de la conflictividad de los conflictos socioambientales. Las comunidades sienten que el Estado no los representa y por  tanto apelan a medidas de fuerza. Para superar esta situación se requieren incorporar mecanismos genuinos de diálogo que se caracterizan porque hay un encuentro entre actores con capacidad de escucha y con predisposición a remover actitudes si fuera necesario. 
Como hemos podido apreciar esta problemática es muy compleja y nos obliga a revisar qué tipo de desarrollo queremos y qué papel le vamos a dar al tema ambiental. Si le vamos a dar un rol fundamental para definir los límites de la economía (y por tanto garantizar el bienestar) o si lo ambiental sólo va a cumplir un papel de remediación sin poner en debate el tipo de desarrollo que queremos.
Ahora tratemos de incorporar elementos de la prospectiva que nos ayuden a definir mejor el horizonte.

Desde un punto de vista global la Amazonía y los recursos naturales del país han despertado gran interés por lo que constituyen para nosotros oportunidades geopolíticas de negociación. El valor de los servicios ambientales, el capital genético, los conocimientos indígenas tradicionales ligados a la biodiversidad cobran un lugar expectante. El desarrollo de la biotecnología también genera grandes expectativas especialmente a países como los nuestros que se caracterizan por tener megadiversidad.
Pero también hay que tener presente el incremento de la presión por la extracción de recursos: madera, petróleo, gas, tierras para producción de agrocombustibles, entre otros, pueden ser vistos como oportunidades pero también como amenazas si no existe un papel claro que va a desempeñar el país en estos negocios. Así mismo hay que considerar los procesos como IIRSA que generan oportunidades y temores entre la población local.

Está claro también que los grupos sociales y en especial los pueblos indígenas cada vez exigirán, legítimamente, el ejercicio de sus derechos. Aunque todavía la cultura de participación es baja en el país no se debe desconocer que cada vez se va incrementando.
El cambio climático obliga a cambiar la matriz energética y dar prioridad a las fuentes energéticas renovables. Obliga a ser más eficientes en el uso de la energía, la reestructuración de los sistemas de transporte y en general a revisar todos los aspectos de la vida que tienen su contribución a nivel macro y micro en las emisiones de Gases de Efecto Invernadero. Así mismo se requiere definir una serie de mecanismos no sólo para reducir o postergar la deforestación sino detener la deforestación. REDD puede ser una oportunidad pero no es la única. Habría que prestar mayor atención a los sistemas locales de manejo y conservación que existen en los pueblos indígenas y que tienen un fuerte sustento en su cosmovisión. Los conocimientos ancestrales han de jugar un papel fundamental en las propuestas de adaptación.
Las necesidades de energía generan nuevas presiones sobre los bosques donde existen ingentes cantidades de recursos hídricos. El tema está en cómo se va a abordar los impactos y cómo se va a lograr un mejor aporte al balance energético del país.
Los procesos de zonificación y ordenamiento tendrán que ser repensados para que no se queden únicamente en una lógica económica. Existen diversas perspectivas y prácticas que ya se vienen implementando desde las culturas y los saberes indígenas. También sería importante incorporar una variable de grado de empoderamiento empresarial para fortalecer los talentos humanos orientados hacia bionegocios.
Los modelos de manejo de recursos tendrán que ser pensados desde una perspectiva ecosistémica o de uso múltiple. Los planes de manejo y de capacitación deben favorecer este proceso. Sin embargo, bajo esta perspectiva, es claro que también los técnicos y funcionarios tienen mucho que aprender desde los propios pueblos indígenas.

Es necesario avanzar hacia una cultura del agua que favorezca su mejor aprovechamiento. Los cultivos han de adecuarse a la disponibilidad del agua. En ese mismo sentido se favorecerá sistemas agrícolas y pecuarios de acuerdo a las condiciones ecológicas para no forzar al ecosistema y reducir las exigencias de insumos externos. Se requiere una mayor apuesta por los sistemas agroforestales y los sistemas agroecológicos de producción.

El turismo tendrá que ser visto no sólo reducido a las ANP sino en todo su potencial a partir de los recursos naturales y culturales con los que disponemos. También será necesario que se continúe con las previsiones para reducir las emisiones procedentes del turismo al cambio climático. Ya existen valiosas experiencias al respecto y habrá que continuar estos procesos.

El estudio de prospectiva de los recursos naturales hacia el 2030 elaborado por el ex INRENA da especial énfasis a la necesidad de desarrollar una mejor institucionalidad y avanzar decididamente hacia una gestión pública ambiental efectiva con patrones claros de medición. En este proceso es fundamental avanzar hacia una cultura organizacional con clara orientación al ciudadano (el usuario) y con una comprensión cabal del rol de lo ambiental en el modelo de desarrollo nacional.
Las políticas ambientales deben contribuir a:
· Contar con ecosistemas saludables

· Contar con personas felices o contentas en un medio saludable

· Favorecer la equidad en el acceso a los recursos naturales y la participación efectiva en la gestión, control y vigilancia

· Favorecer que la diversidad de actores, a las escalas y formatos apropiados, desarrolle bionegocios en condiciones de distribución equitativa de beneficios

Como se desprende de la última condición no se niega la articulación ventajosa hacia el mercado internacional si no que se complemente con una mirada inclusiva que genera oportunidades para la conservación y manejo por parte de una diversidad de actores.

Las expresiones de ecosistemas saludables se dan en términos de porcentajes de superficies destinadas con fines específicos y bajo criterios de zonificación y ordenamiento territorial. Además se considera la existencia e implementación efectiva de los documentos de gestión. Bajo esta misma lógica se inscribe la gestión de cuencas donde la participación de los Consejos de Cuencas cumpla un rol fundamental.
La expresión personas contentas alude a que hay indicadores claros que miden calidad de vida, buen vivir o bienestar. Pero también se señala la necesidad de que sus ecosistemas (aire, suelos, aguas) sean de calidad, que haya procesos de manejo, de recuperación, de rehabilitación. Para ello los estándares ambientales acordes con sus similares internacionales son clave. No es posible mostrar altas cifras de crecimiento económico para regiones mineras que en contraposición dejan poblaciones afectadas con metales pesados en la sangre y sus órganos vitales.
Es importante además diseñar mecanismos de acceso y manejo de recursos que consideren las características ecológicas y socioculturales de cada zona. Sin embargo, habrá que tener cuidado que los mecanismos propuestos no generen mecanismos perversos para nuevas formas de ilegalidad. En este contexto, por ejemplo pensar en los extractores sin bosque es fundamental.
Se entiende que la gestión ambiental es una responsabilidad compartida por lo que se deberán desplegar todos los mecanismos e incentivos necesarios para favorecer la ampliación de la participación efectiva de la sociedad civil. Ya existe un núcleo importante de estos espacios a través de los comités de gestión y grupos técnicos locales. La experiencia de los Comités Locales de Vigilancia Pesquera (COLOVIPES) y de la Veeduría Forestal Comunitaria (VFC) en Ucayali son valiosos referentes de participación en la vigilancia social.
Se pone especial énfasis para favorecer los mecanismos de acceso a los recursos naturales a través de planes apropiados de manejo y de conservación de bosques. Se deberá favorecer el uso múltiple de los bosques y procedimientos administrativos que acompañen estos procesos antes que concentrarse sólo en la parte punitiva. Es importante también visualizar, valorar e incorporar prácticas de manejo de recursos que tienen raigambre indígena o de ribereños que tienen un alto componente de sustentabilidad. Un enfoque intercultural y de respeto permitirá poner en valor estos sistemas que vienen desde las propias prácticas locales y por tanto son más naturales.
Para que podamos avanzar hacia una gestión ambiental sustentable hay que avanzar hacia una institucionalidad ambiental coherente, integrada y con visión clara de país. Por lo mismo se requiere avanzar en un enfoque de gobernanza ambiental que de un lado genere una administración ambiental estatal efectiva y de otro lado una participación activa y comprometida de la sociedad civil. En tal sentido el Sistema de Gestión Ambiental, el Sistema Nacional de Información Ambiental constituyen inmejorables oportunidades.
Las políticas ambientales deben contribuir a que el país tenga una visión clara de país sobre el ambiente y el modelo de desarrollo que quiere, definir con claridad los objetivos, tener metas precisas, articuladas y articuladoras. Así mismo deberá construir una institucionalidad y una cultura organizacional que favorezca la apropiada implementación de los programas, proyectos, acciones e iniciativas.

Para el efecto el sistema de gestión ambiental y el sistema nacional de información deberán cumplir un rol fundamental. Incorporar una política clara de gestión de la información y el conocimiento y una política de gestión de talentos humanos será vital para este proceso en tanto son las personas las que permiten u obstaculizan los logros.

Se necesita además mejorar las prácticas de transparencia y rendición de cuentas tanto en el sector estatal como de parte de las organizaciones sociales. El desarrollo de mecanismos de confianza favorecerá la construcción de un capital social necesario para consolidar una institucionalidad ambiental que sea capaza de conversar con la institucionalidad pública y privada en torno al desarrollo del país.
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